
Constancia de secretaria: hoy 27 de agosto de 2024, ingresa a Despacho el proceso de 
filiación extramatrimonial, informando que el día 23 de agosto del calendado, el laboratorio 
SERVICIOS MÉDICOS YUNIS TURBAY CIA. S.A.S, allega el informe de los estudios de 
paternidad e identificación, ordenado por el juzgado. (fl 115 al 117). 
 
CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Palacio de Justicia Piso 7 

 

 

Proceso: FILIACION EXTRAMATRIMONIAL.  
Radicación No. 2023-00527-00  
Auto Interlocutorio No. 1417 
Santiago de Cali, 28 de agosto del año dos mil veinticuatro (2024)  
 
Demandante:  OSCAR LOZANO.  
 

Demandados:  Herederos indeterminados del causante DANIEL RUBIO 

GONZALEZ 

 

Como quiera que el laboratorio SERVICIOS MÉDICOS YUNIS TURBAY CIA. 
S.A.S, allegó el día 11 de abril de la anualidad que transcurre el “INFORME 
DE LOS ESTUDIOS DE PATERNIDAD”, donde concluye que “Luego de 3 
intentos de aislamiento y amplificación no se logró obtener ADN en la calidad 
y cantidad necesaria para informar un perfil genético reproducible para la 
muestra de DANIEL RUBIO GONZALEZ…”, en consecuencia, este despacho 
procederá a incorporarlo y ponerlo en conocimiento de las partes. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Poner en conocimiento el “INFORME DE LOS ESTUDIOS DE PATERNIDAD”, 

efectuado por el laboratorio SERVICIOS MÉDICOS YUNIS TURBAY CIA. 

S.A.S, a las partes por tres (3) días, para lo fines de que trata el numeral 2 

inciso 2 del artículo 386 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 

Juez 

 
g.g 
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